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 EST-VCT-GGN-207 
 
 
 
 

ESTADO No. 207 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 06 de diciembre de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

ODQ-08371 
JOSE BERNARDO 

CONTRERAS 
BERNAL 

02/12/2022 GLM N.º 407 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 12 de noviembre de 2021 suscrita 
por la ANM y del informe de visita No. 000586 de fecha 19 de noviembre de 2021, al señor JOSE 
BERNARDO CONTRERAS BERNAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 447113. Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor JOSE BERNARDO 
CONTRERAS BERNAL. ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o del punto de atención 
regional según corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor 
JOSE BERNARDO CONTRERAS BERNAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 447113, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OE8-15291 
GILBERTO TORO 

HERRERA 
02/12/2022 GLM N.º 408 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO de las actas de visita de fecha 10 de noviembre del año 2021 
y 09 de junio del año 2022 suscritas por la ANM y de los informes de visita No. 000587 del 19 
de noviembre de 2021 y No. 000433 del 12 de julio de 2022, al señor GILBERTO TORO HERRERA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93286628 Para los anteriores efectos el Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto 
de atención regional según corresponda deberá remitir a la dirección que obre en el expediente, 
el acta e informe de visita al señor GILBERTO TORO HERRERA. ARTÍCULO SEGUNDO: Por 
intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera o del punto de atención regional según corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado 
Jurídico el presente proveído al señor GILBERTO TORO HERRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93286628, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de Código de 
Minas. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OC6-15521 
JAIRO FERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ 
02/12/2022 GLM N.º 409 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 28 de octubre de 2021 suscrita por 
la ANM y del informe de visita No. 000613 de fecha 30 de noviembre de 2021, al señor JAIRO 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 11518126. Para los 
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anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor JAIRO FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ. ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor JAIRO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 11518126, para que dé cumplimiento a las 
siguientes medidas en los términos que aquí se estipulan lo anterior so pena de rechazar la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional OC6-15521: • Realizar e implementar manejo 
de aguas en las labores mineras para su control, así como control de sedimentación a través de 
pozos sedimentadores antes de redirigir las aguas a los drenajes naturales de la zona de 
trituración. Plazo 30 días. • Realizar cunetas en patios de mina de afirmado y acopios así como 
zona de trituración. Plazo 30 días. • Implementar más señalización informativa y preventiva en 
el área de la solicitud. Plazo 30 días. • Realizar la señalización de los puntos de extracción sobre 
el río Negro. Plazo 30 días. • Dar estricto cumplimiento a lo reglamentado en el decreto 2222 
del 1993, para labores mineras en superficie son sus respectivos soportes de la aplicación. Plazo 
Inmediato. • Realizar el desarrollo e implementación del SG-SST con sus respectivos soportes y 
registros documentados. Plazo: Inmediato • Contar con la documentación de las afiliaciones a 
seguridad social de todo personal a la mano en caso de futuras visitas de seguimiento y control. 
Plazo: Inmediato • Realizar plano topográfico y de labores actualizados. Plazo 30 días. 
ARTÍCULO TERCERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 28 de octubre de 2021 suscrita por 
la ANM, al alcalde municipal de PACHO, departamento de CUNDINAMARCA, en cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el inciso final del artículo 16 del Decreto 35 de 1994 ARTÍCULO 
CUARTO: Contra lo dispuesto en el artículo segundo del presente proveído procede el recurso 
de reposición en los términos del artículo 14 del Decreto 35 de 1994, el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación. Contra los demás artículos no procede 
recurso alguno. ARTÍCULO QUINTO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según 
corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor JAIRO FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 11518126, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

OE6-11471 
PEDRO GONZALO 
ACOSTA GOMEZ 

02/12/2022 GLM N.º 410 
DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
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MINERÍA 
TRADICIONAL 

corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 26 de octubre de 2021 suscrita por 
la ANM y del informe de visita No. 000614 de fecha 30 de noviembre de 2021, al señor PEDRO 
GONZALO ACOSTA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4252038. Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor PEDRO GONZALO 
ACOSTA GOMEZ. ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor PEDRO GONZALO ACOSTA GOMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4252038, para que dé cumplimiento a las siguientes 
medidas en los términos que aquí se estipulan lo anterior so pena de rechazar la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional OE6-11471: • Realizar e implementar manejo de aguas en 
las labores mineras inactivas para su control, así como control de sedimentación a través de 
pozos sedimentadores antes de redirigir las aguas a los drenajes naturales de la zona de 
trituración. Plazo 30 días. • Implementar más señalización informativa y preventiva en el área 
de la solicitud, en el acceso para su identificación. Plazo 30 días. • Una vez se inicien labores, 
debe dar estricto cumplimiento a lo reglamentado en el decreto 1886 del 2015, para labores 
mineras bajo tierra con sus respectivos soportes de la aplicación. Plazo Inmediato • Una vez 
inicie labores debe realizar el desarrollo e implementación del SG-SST con sus respectivos 
soportes y registros documentados. Plazo: Inmediato • Realizar plano topográfico y de labores 
actualizados. Plazo 30 días ARTÍCULO TERCERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera el punto de atención 
regional según corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 26 de octubre de 
2021 suscrita por la ANM, a los alcaldes municipales de PAIME, TOPAIPI y VILLAGOMEZ 
departamento de CUNDINAMARCA, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
inciso final del artículo 16 del Decreto 35 de 1994 ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en el 
artículo segundo del presente proveído procede el recurso de reposición en los términos del 
artículo 14 del Decreto 35 de 1994, el cual puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación. Contra los demás artículos no procede recurso alguno. ARTÍCULO 
QUINTO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según corresponda, 
NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor PEDRO GONZALO ACOSTA 
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4252038, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OBP-11371 
NELSON GERMAN 
HIDALGO GALLO 

02/12/2022 GLM N.º 411 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 09 de noviembre del año 2021 
suscrita por la ANM y del informe de visita No. 000633 del 3 de diciembre de 2021, al señor 
NELSON GERMAN HIDALGO GALLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 195155 Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor NELSON GERMAN 
HIDALGO GALLO. ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según 
corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor NELSON GERMAN 
HIDALGO GALLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 195155. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OE2-09142 

LUIS JAIME RINCON 
ZAMORA, CESAR 

AUGUSTO FONSECA 
SANCHEZ, HECTOR 
NIBARDO SEGURA 

RAMOS 

02/12/2022 GLM N.º 412 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 27 de octubre de 2021 suscrita por 
la ANM y del informe de visita No. 000615 de fecha 30 de noviembre de 2021, a los señores 
LUIS JAIME RINCON ZAMORA identificado con cédula de ciudadanía No. 11520850, CESAR 
AUGUSTO FONSECA SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19241102 y HECTOR 
NIBARDO SEGURA RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3119122 Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita a los señores LUIS JAIME RINCON 
ZAMORA, CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ y HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según 
corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído a los señores LUIS JAIME 
RINCON ZAMORA identificado con cédula de ciudadanía No. 11520850, CESAR AUGUSTO 
FONSECA SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19241102 y HECTOR NIBARDO 
SEGURA RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 3119122, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 269 del Código de Minas. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

OE9-16282 
LUIS MARIANO 

FERNÁNDEZ 
BERNAL 

02/12/2022 GLM N.º 413 
DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 28 de octubre de 2021 suscrita por 
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MINERÍA 
TRADICIONAL 

la ANM y del informe de visita No. 000617 de fecha 30 de noviembre de 2021, al señor LUIS 
MARIANO FERNÁNDEZ BERNAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 3115763. Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor LUIS MARIANO 
FERNÁNDEZ BERNAL. ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor LUIS MARIANO FERNÁNDEZ 
BERNAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 3115763, para que dé cumplimiento a las 
siguientes medidas en los términos que aquí se estipulan lo anterior so pena de rechazar la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-16282: • Realizar e implementar manejo 
de aguas en las labores mineras inactivas para su control, así como control de sedimentación a 
través de pozos sedimentadores antes de redirigir las aguas a los drenajes naturales del área con 
el fin evitar zonas de erosión que generen deslizamientos en el frente inactivo. Plazo 30 días. • 
Implementar señalización informativa y preventiva en el área de la solicitud, en el acceso para 
su identificación, así como zonas de riesgos en frente inactivo. Plazo 30 días. • Una vez se inicien 
labores, debe dar estricto cumplimiento a lo reglamentado en el decreto 2222 del 1993, para 
labores mineras a cielo abierto con sus respectivos soportes de la aplicación. Plazo Inmediato. 
• Una vez inicie labores debe realizar el desarrollo e implementación del SG-SST con sus 
respectivos soportes y registros documentados. Plazo: Inmediato. • Una vez inicie labores se 
debe contar con la documentación de las afiliaciones a seguridad social de todo personal a la 
mano en caso de futuras visitas de seguimiento y control. Plazo: Inmediato. • Realizar plano 
topográfico y de labores actualizados. Plazo 30 días. • Informar al solicitante que el material que 
se ha removido por parte de la Alcaldía no debe ser objeto de aprovechamiento, ya que el mismo 
se debe utilizar en la reconformación de la zona y control de riesgos de deslizamientos, ya que 
esta entidad viene aprovechando el material sin realizar los respectivos aportes de regalías. 
Plazo: Inmediato. • Presentar ante la ANM informe técnico de las actividades de control de 
riesgos realizadas por parte de la Alcaldía Municipal de Pacho Cundinamarca, donde se 
relacionen las actividades realizadas, recursos utilizados, material removido, tanto para 
conformación como aprovechamiento que ha sido trasportado en volquetas de la alcaldía, con 
el fin de llevar control de dichos trabajos. Plazo: Inmediato ARTÍCULO TERCERO: Por intermedio 
del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera el punto de atención regional según corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita 
de fecha 28 de octubre de 2021 suscrita por la ANM, al alcalde municipal de PACHO, 
departamento de CUNDINAMARCA, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
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inciso final del artículo 16 del Decreto 35 de 1994 ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en el 
artículo segundo del presente proveído procede el recurso de reposición en los términos del 
artículo 14 del Decreto 35 de 1994, el cual puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación. Contra los demás artículos no procede recurso alguno. ARTÍCULO 
QUINTO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según corresponda, 
NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor LUIS MARIANO FERNÁNDEZ 
BERNAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 3115763, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OC5-09401 
SEGUNDO MURCIA 

VILLAMIL 
02/12/2022 GLM N.º 414 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 25 de octubre de 2021 suscrita por 
la ANM y del informe de visita No. 000611 de fecha 30 de noviembre de 2021, al señor 
SEGUNDO MURCIA VILLAMIL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74261077 Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor SEGUNDO MURCIA 
VILLAMIL. ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor SEGUNDO MURCIA VILLAMIL, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 74261077, para que dé cumplimiento a las siguientes medidas 
en los términos que aquí se estipulan lo anterior so pena de rechazar la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional OC5-09401: • Realizar e implementar manejo de aguas en 
las labores mineras para su control, así como control de sedimentación a través de pozos 
sedimentadores antes de redirigir las aguas a los drenajes naturales de la zona. Plazo 30 días. • 
Continuar con la estabilización de las labores en recuperación de mina Carbones Rionegro, 
garantizando el sostenimiento adecuado y fortificar emboquillado de las BM con el fin de 
garantizar las estabilidad de las mismas. Plazo Inmediato. • Realizar la organización del patio de 
mina con el fin de dar orden y aseo al área de trabajo y evitar posibles riegos laborea o 
ambientales. Plazo Inmediato. • Implementar señalización informativa y preventiva en especial 
relacionada con el uso obligatorio de EPP. Plazo 30 días. • Dar estricto cumplimiento a lo 
reglamentado en el decreto 1886 del 2015, para labores mineras subterráneas son sus 
respectivos soportes de la aplicación. Plazo Inmediato. • Presentar los respectivos formularios 
de regalías con el soporte de pago ya que se están desarrollando labores de explotación de 
mineral de carbón en el área y no se evidencian en el expediente. Plazo Inmediato. • Realizar el 
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desarrollo e implementación del SG-SST con sus respectivos soportes y registros documentados. 
Plazo: Inmediato. • El solicitante que se debe contar con la documentación de las afiliaciones a 
seguridad social de todo personal a la mano en caso de futuras visitas de seguimiento y control. 
Plazo Inmediato. • Realizar plano topográfico y de labores actualizados. Plazo 30 días ARTÍCULO 
TERCERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera el punto de atención regional según corresponda, CORRER 
TRASLADO del acta de visita de fecha 25 de octubre de 2021 suscrita por la ANM, al alcalde 
municipal de YACOPI, departamento de CUNDINAMARCA, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el inciso final del artículo 16 del Decreto 35 de 1994. ARTÍCULO CUARTO: Contra 
lo dispuesto en el artículo segundo del presente proveído procede el recurso de reposición en 
los términos del artículo 14 del Decreto 35 de 1994, el cual puede interponerse dentro de los 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación. Contra los demás artículos no procede recurso alguno. 
ARTÍCULO QUINTO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según 
corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor SEGUNDO 
MURCIA VILLAMIL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74261077, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

NLD-11301 
GUILLERMO 

MURCIA VILLAMIL 
02/12/2022 GLM N.º 415 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 26 de octubre de 2021 suscrita por 
la ANM y del informe de visita No. 000612 de fecha 30 de noviembre de 2021, al señor 
GUILLERMO MURCIA VILLAMIL, identificado con la cédula de ciudadanía No.74261268. Para los 
anteriores efectos el Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera o el punto de atención regional según corresponda deberá remitir a la 
dirección que obre en el expediente, el acta e informe de visita al señor GUILLERMO MURCIA 
VILLAMIL. ARTÍCULO SEGUNDO: Adviértase al señor GUILLERMO MURCIA VILLAMIL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.74261268, que mediante Resolución VCT-000354 
del 7 de mayo de 2021, se resolvió DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de formalización 
de minería tradicional No. NLD-11301, quedando ejecutoriada y en firme el 08 de junio de 2021, 
por lo tanto, debe abstenerse de desarrollar actividades mineras en el área de la solicitud. 
ARTÍCULO TERCERO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera el punto de atención regional según 
corresponda, CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 26 de octubre de 2021 suscrita por 
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la ANM y del informe de visita No. 000612 de fecha 30 de noviembre de 2021, al alcalde 
municipal de YACOPI, departamento de CUNDINAMARCA, para que en atención a lo establecido 
en el articulo 306 del Código de Minas, proceda de acuerdo a su competencia. ARTÍCULO 
CUARTO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera CORRER TRASLADO del acta de visita de fecha 26 de octubre 
de 2021 suscrita por la ANM y del informe de visita No. 000612 de fecha 30 de noviembre de 
2021, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca para lo de su competencia. 
ARTÍCULO QUINTO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera o del punto de atención regional según 
corresponda, NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente proveído al señor GUILLERMO 
MURCIA VILLAMIL, identificado con la cédula de ciudadanía No.74261268, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 269 del Código de Minas. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

02-006-97 
COLUMBIA COAL 
COMPANY S.A. 

02/12/2022 GET N.º 242 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
presentado para la actualización de la Información de Recursos y Reservas Minerales en 
cumplimiento de la obligación legal establecida en el Artículo 5º de la Resolución No. 100 del 
17 de marzo del 2020, para el Contrato en Virtud de Aporte No. 02-006-97 de acuerdo a 
lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto Técnico 
GET No. 385 del 1 de diciembre del 2022, el cual se acoge en este acto administrativo y hace 
parte integral del mismo. ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere 
por una sola vez bajo a premio de multa a la sociedad titular del Contrato en Virtud de 
Aporte No. 02-006-97, para que allegue las Correcciones y/o adiciones al Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) presentado para la actualización de la Información de Recursos 
y Reservas Minerales, como lo indica el concepto técnico GET No. 385 del 1 de diciembre 
del 2022, en su numeral 3.1.3 para la Estimación de los Recursos Minerales el cual hace 
parte integral de este acto administrativo, y que se encuentran descritas en la parte de 
consideraciones técnicas del presente auto. PARAGRAFO PRIMERO: Para presentar la 
información requerida, se les otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane; si trascurrido el término 
no ha allegado lo requerido o la información allegada no cumple o se presenta de 
forma extemporánea, se dará aplicación a lo previsto en los artículos 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La sociedad titular con la información que presente en respuesta a lo 
requerido en el presente artículo, deberá allegar la información respecto de las Reservas 
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Minerales de acuerdo a las recomendaciones indicadas en el numeral 3.2.2. del Concepto 
Técnico GET No. 385 del 1 de diciembre de 2022, y que se encuentran descritas en la parte 
de consideraciones técnicas del presente auto. ARTÍCULO TERCERO: Informar a la sociedad 
titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 02-006-97 que, revisado el Visor Geográfico de 
la Plataforma Anna Minería, al momento de la evaluación técnica se observa superposición 
parcial del área del título, con capa Sistema de Áreas Protegidas Informativas – “DISTRITO 
REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO - PÁRAMO DE GARAGUA Y LAGUNA VERDE”, donde por 
ministerio de la Ley no se podrá realizar labores mineras, de conformidad con el artículo 34 
de la Ley 685 y lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO 
CUARTO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería remitir, remítase a la Compañía 
“SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza No. 85-43-101003626, copia del 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 7, Parágrafo Primero de la Resolución No. 338 del 30 de mayo 
del 2014 y lo manifestado en la parte motiva del presente auto. ARTÍCULO QUINTO: Informar 
a la sociedad titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 02-006-97, que a partir del Primero 
(1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los 
parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución 
No.504 del 18 de septiembre del 2018. ARTÍCULO SEXTO: Por medio del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese al representante legal de la sociedad COLUMBIA COAL COMPANY 
S.A.., titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 02-006-97 de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto 
no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

502248 
AGREGADOS 

MONTANEL S.A.S. 
02/12/2022 GET N.º 243 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
presentado de manera anticipada y en cumplimiento de la obligación contractual, para el 
Contrato de Concesión No. 502248 de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 
Auto y de conformidad con el Concepto Técnico GET No. 386 del 2 de diciembre del 2022, el 
cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del mismo. ARTÍCULO 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere por una sola vez bajo a premio de 
multa a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 502248, para que allegue las 
Correcciones y/o adiciones al Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica el Concepto 
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Técnico GET No. 386 del 2 de diciembre del 2022, en su numeral 3.1.3 para la Estimación de 
los Recursos Minerales el cual hace parte integral de este acto administrativo, y que se 
encuentran descritas en la parte de consideraciones técnicas del presente auto. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Para presentar la información requerida, se les otorga un término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que 
subsane; si trascurrido el término no ha allegado lo requerido o la información allegada 
no cumple o se presenta de forma extemporánea, se dará aplicación a lo previsto en los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. PARÁGRAFO SEGUNDO: Con la información que presente la sociedad 
titular en respuesta a lo requerido en el presente artículo, se deberá allegar la información 
respecto de la Estimación de las Reservas Minerales de acuerdo a las recomendaciones 
indicadas en el numeral 3.2.2. del Concepto Técnico GET No. 386 del 2 de diciembre del 2022, 
que se acoge en el presente Acto Administrativo y hace parte integral del mismo, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. ARTÍCULO 
TERCERO: Informar a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 502248, que, una 
vez revisada la información generada por el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión 
Minera - ANNA Minería, al momento de la evaluación Técnica, se observa superposición parcial 
con la capa: “Red de Alta Tensión ID. 1891, 1890 y 1893. Fuente Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi- IGAC. Fecha de actualización 8 abril de 2016.”; por lo cual, la sociedad titular 
en caso que pretendan realizar actividades mineras en esa zona, deberán solicitar el 
respectivo permiso ante la autoridad competente de acuerdo al numeral e) del artículo 35 de 
la Ley 685 de 2001, del cual debe allegar copia con destino al expediente. ARTÍCULO CUARTO: 
La sociedad titular del Contrato de Concesión No. 502248, que no podrá realizar actividades 
de Construcción y Montaje y/o Explotación minera, hasta que cuente con el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) aprobado por parte de la Autoridad Minera, y hayan obtenido el Acto 
administrativo de otorgamiento de la viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme por 
parte de la Autoridad Ambiental competente; de dicho acto administrativo debe allegar 
copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM; tal como está estipulado en el Artículo 85 
de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible descrita por el 
legislador en el Artículo 338 del Código Penal. ARTÍCULO QUINTO: Informar a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. 502248, que todos los documentos de orden técnico que se 
presenten deben estar refrendados por geólogo, ingeniero de minas o ingeniero geólogo 
matriculados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. ARTÍCULO 
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SEXTO: A través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remítase a la aseguradora 
“SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de seguro de cumplimiento disposiciones 
legales No. 14-43-101008646, copia del presente acto administrativo, para su conocimiento 
y fines pertinentes de conformidad con lo estipulado en el Artículo 7 Parágrafo Primero de 
la Resolución No. 338 del 30 de mayo del 2014 y lo manifestado en la parte motiva del 
presente auto. ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la sociedad titular del Contrato de Concesión 
No. 502248, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información 
presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de Gestion 
Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No.504 del 18 de septiembre del 
2018. ARTÍCULO OCTAVO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
al Representante Legal de la sociedad AGREGADOS MONTANEL S.A.S., o quien haga sus 
veces, titular del Contrato de Concesión No. 502248 de conformidad con lo establecido en el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 
75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

21702 
ABDON MORENO 

CASTAÑEDA 
02/12/2022 GET N.º 244 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la actualización del Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI), presentado como obligación contractual para el periodo comprendido 
entre el 22 de junio de 2019 y el 22 de junio de 2024, para el Contrato de Concesión para 
Mediana Minería No. 21702, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y 
de conformidad con el Concepto Técnico GET No. XXX, el cual se acoge en este acto 
administrativo y hace parte integral del expediente. PARÁGRAFO PRIMERO: Las características 
de aprobación se encuentran definidas en el numeral 4.1 de las conclusiones del Concepto 
Técnico GET No. 378 del 2 de diciembre de 2022, el cual se acoge en el presente acto 
administrativo y se encuentran descritas en la parte de consideraciones técnicas del presente 
auto. PARÁGRAFO SEGUNDO: La información que se indica en la conclusión No. 4.8 del Concepto 
Técnico GET No. 378 del 2 de diciembre de 2022, será requerida en acto administrativo 
separado. ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en lo aprobado en la actualización del Programa de 
Trabajos e Inversiones - PTI, el título minero No. 21702, continúa clasificado como de Mediana 
Minería, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1666 de 2016 Artículo 2.2.5.1.5.5 
adicionado al Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 
de 2015. ARTÍCULO TERCERO: El titular del Contrato de Concesión para Mediana Minería No. 
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21702, debe dar cumplimiento a todas las normas establecidas en el Decreto 539 del 8 de abril 
de 2022 emitido por el Ministerio de Minas y Energía, por medio del cual se establece el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a cielo abierto y con el Decreto 35 de 
1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y con las demás normas emanadas por el Ministerio de Trabajo. ARTÍCULO 
CUARTO: Establecer que el titular del Contrato de Concesión para Mediana Minería No. 
21702, ha dado cumplimiento a la presentación de información de la Estimación de los Recursos 
y Reservas Minerales para el año 2022; por lo tanto la nueva actualización de dicha información 
deberá ser presentada dentro de los cinco (5) primeros días del mes de octubre del año 2023 y 
así sucesivamente; de acuerdo a lo previsto en el Artículo 3° de la Resolución No. 100 del 17 
de marzo del 2020 o la norma que la modifique o sustituya, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente Acto Administrativo. ARTICULO QUINTO: Por medio del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remitir copia del presente Acto Administrativo a la CORPORACIÓN 
AUTONÓMA REGIONAL DE CUNDIMARCA - CAR, para su conocimiento y fines pertinentes. 
ARTÍCULO SEXTO: Informar al titular del Contrato de Concesión para Mediana Minería No. 
21702, “al momento de la evaluación técnica se observa superposición con zona de restricción 
minera del Contrato de Concesión para Mediana Minería No 21702, con construcción 
rural ID (89567, 89568, 89569, 89566 y 93147); razón por la cual, el titular en caso que pretenda 
realizar actividades mineras en esas zonas, deberá contar con el respectivo permiso emitido 
por la autoridad competente, del cual deberá allegar copia. ARTÍCULO SÉPTIMO: Por medio 
del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por Estado al señor ABDON MORENO 
CASTAÑEDA, titular del Contrato de Concesión para Mediana Minería No. 21702, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un Acto 
Administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

006-85M 
ACERIAS PAZ DEL 

RÍO S.A. 
02/11/2022 VSC N.º 123 

 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES: En consideración a lo expuesto, es del caso: 2.1. 
INFORMAR a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del Contrato en Virtud de Aporte No 
006-85M, que, como resultado de la inspección de campo adelantada en el área del título 
minero, fue emitido el Informe de Visita No VSC- 065 del 26 de octubre de 2022, el cual se acoge 
mediante el presente acto administrativo. 2.2. Seguimiento al sector “El Banco” Cumplimiento 
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Sentencia T-341 de 2016: De acuerdo con el seguimiento al sector el UVO, se pudo evidenciar 
que las obras para manejo de aguas al igual que el mantenimiento han cumplido su objetivo. 
2.3. REQUERIR a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del Contrato en Virtud de Aporte 
No 006-85M, para que siga cumplimiento con las recomendaciones y consideraciones emitidas 
por el Servicio Geológico Colombiano SGC y acogidas en Concepto Técnico VSC-95 del 29 de abril 
de 2022 por la ANM, junto con el Plan de trabajo que incluyó el Cronograma aprobado mediante 
el Oficio ANM No 20223500317251 del 1 de junio de 2022; a fin de acatar lo ordenado en la 
Sentencia T-341 de 2016. 2.4. REQUERIR a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del 
contrato en virtud de aporte No 006-85M, para que dentro del término de treinta (30) días 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acto administrativo, allegue 
las justificaciones y pruebas correspondientes, de las razones por las cuales no se cumplieron 
con las producciones proyectadas en el PTO aprobado, respecto del segundo y tercer trimestre 
de 2022, toda vez que en el segundo trimestre se reportó 39.327 ton., es decir un 38% por debajo 
y para el tercer trimestre de 29.227 ton., lo que representa un 54% por debajo de la proyectado. 
2.5. REQUERIR a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del contrato en virtud de aporte 
No 006-85M, para que presente copia del formato de cálculo y pago de regalías del tercer 
trimestre de 2022 y su respectivo recibo de pago, ya que a la fecha de la visita se había causado 
el trimestre, pero todavía tenía plazo para el pago de estas regalías. 2.6. Se RECOMIENDA a la 
empresa ACERIAS PAZ DEL RÍO S.A., continuar con las siguientes recomendaciones:  Continuar 
con el monitoreo y control topográfico de la zona del antiguo botadero y PIT inactivo, el informe 
generado como resultado de estas lecturas debe ser allegado a la autoridad minera.  Continuar 
con el control topográfico y el resultado de estos debe ser allegado a la autoridad minera en el 
Sector Hundimientos.  Continuar con las acciones encaminadas a dar cumplimiento con la 
Sentencia T-341 de 2016, respecto al cumplimiento del Concepto Técnico VSC095 del 29 de abril 
de 2022 y el cronograma aprobado por la autoridad minera mediante Oficio radicado ANM No 
20223500317251 del 1 de junio de 2022.  Allegar los informes de avance en la periodicidad y 
términos requeridos por esta entidad y mantener informado de manera oportuna a fin de 
cumplir con lo ordenado por la Corte Constitucional en Sentencia T-341 de 2016.  Informar a 
esta entidad de manera oportuna los inconvenientes que se pudieren presentar en la ejecución 
de los tiempos establecidos en el Cronograma y presentar las justificaciones respectivas a que 
haya lugar. 2.7. REQUERIR a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del contrato en virtud 
de aporte No 006-85M, para que complemente las medidas de seguridad preventivas con algún 
tipo de cerramiento, en las coordenadas Norte: 5.84357 y coordenada Este -72.848895, a 
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efectos de evitar algún accidente por el ingreso de un transeúnte al lugar, ya que se continúa 
observando la roca del túnel bastante agrietada con posibilidad de fallamiento. 2.8. Se NFORMA 
a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del contrato en virtud de aporte No 006-85M, 
que se entenderá por cumplida la obligación establecida en el Artículo 7º de la Resolución 100 
del 2020, una vez el Banco de Información Minera –BIM, se pronuncie sobre la conformidad de 
la información entregada. 2.9. REQUERIR a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., para que 
informe a la autoridad minera si es viable o no el desarrollo del proyecto del sector “La Mesa” 
en términos de licenciamiento ambiental, dado que la ejecución del plan de producción 
aprobado en el PTI a Largo Plazo, quedaría limitado en este caso a la obtención de la licencia 
ambiental, situación que evidencia que el plan minero aprobado para el sector “La Mesa” tenía 
previsto su ejecución en el año 2022 y a la fecha no se observa gestiones al respecto. 2.10. 
REITERAR EL REQUERIMIENTO a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato de 
concesión No 006-85M, para que dentro del término de TREINTA (30) DIAS contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, allegue certificado de estado de trámite y/o 
gestión adelantada en el licenciamiento ambiental del Proyecto del Sector Corrales, teniendo en 
cuenta el PTI de Largo Plazo aprobado por la autoridad minera y su modificación. 2.11. Se 
RECOMIENDA a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., titular del contrato No 006-85M, acate 
las siguientes recomendaciones efectuadas en la visita de fiscalización respecto a:  Continuar 
con medición de gases a diario dentro de la mina en los frentes de explotación y en lugares 
estratégicos y anotarlos en los tableros bajo tierra; así mismo con las estaciones fijas para 
medición de gases de tal manera que se tenga un control permanente de gases al interior de los 
trabajos subterráneos.  Se recomienda monitorear los sectores de Tópaga y Corrales donde se 
ha evidenciado extracción artesanal, en el área del contrato No 006-85M y tomar las medidas 
correspondientes para evitar su reactivación, actuando y dando aviso oportuno a las autoridades 
correspondientes y continuar con las acciones legales a que haya lugar, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 307 164 y 307 del Código de Minas, ante la minería ilegal dentro del 
área del título minero citado.  Continúe con todas estas medidas y que se tengan identificadas 
plenamente a todas las personas que ingresan a la mina en todos los turnos y en que labores se 
encuentran cada día.  Continuar ejecutándose de acuerdo a lo dispuesto y aprobado por 
CORPOBOYACA y en los tiempos acordados por la Autoridad Ambiental, las actividades del plan 
de cierre y abandono de los sectores de Uche, Pirgua y Coloradales.  Continuar dando 
cumplimento a lo reglamentado en el Decreto 1886 de 2015, Reglamento de Seguridad en las 
Labores Mineras Subterráneas y demás normas relacionadas.  Continuar con la socialización de 
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las políticas del SGSST, del plan de acción anual en seguridad y salud en el trabajo y en general 
con lo establecido en el SGSST, a todo el personal de la mina, para lo cual deberá llevar los 
registros de los participantes a dichas capacitaciones.  Continuar con la implementación de 
medidas para contrarrestar los contagios de Covid 19 establecidos por el Gobierno Colombiano, 
hasta que permanezca el estado de pandemia en que nos encontramos y hasta cuando lo 
determine el estado colombiano.  Realizar monitoreo permanente a los sitios de falla, para 
prever algún tipo de riesgo que se pueda presentar.  Efectuar monitoreo permanente al estado 
de los pernos, de tal manera que se prevenga cualquier acción de fallamiento del pernado y 
tomar la medida correctiva antes del fallo.  Continuar realizándose las vendas en mampostería 
de los lugares abandonados, en la medida que se vayan necesitando.  Cambiar y/o instalar 
puertas de ventilación metálicas donde sean necesarias, con el fin de optimizar el circuito de 
ventilación y esto se deberá continuar realizando a futuro.  Realizar mantenimiento periódico 
a los ventiladores, según cronograma de la empresa y adecuar el sistema de ventilación de la 
mina según las labores subterráneas nuevas que se vayan generando de tal manera que se 
cumpla con la norma y con los caudales de aire necesarios para los mineros bajo tierra y para la 
dilución de los polvos y gases nocivos en la atmosfera de la mina, como se viene haciendo hasta 
ahora.  Realizar constantemente el desabombe de los frentes de trabajo de tal manera que no 
se permita la caída de rocas y se minimice el riesgo de lesión de los mineros que trabajan en 
estos sitios de explotación  Monitorear constantemente los sitios donde aparecen fallas y 
tomar las medidas necesarias en caso de que aparezcan mayores esfuerzos en la roca, de tal 
manera que se minimice el riesgo.  Para realizar los cambios de arcos de acero de sostenimiento 
que tiene previsto la empresa, deberá contar con las condiciones técnicas y de seguridad para 
dicha labor.  Los explosivos a utilizar deberán ser los fabricados por la autoridad militar DCCA y 
de todas maneras los avalados por esta autoridad.  Realizar monitoreo permanente al 
funcionamiento de las góndolas y cable aéreo, a su estado, ya que son elementos que se 
encuentran a la interperie y su desgaste es continuo, de tal manera que se prevenga algún tipo 
de deterioro y su recambio, si es del caso, sea oportuno, como se viene haciendo a la fecha. 
2.12. Se RECOMIENDA a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del Contrato en Virtud 
de Aporte No 006-85M, para que acate y cumpla con todas las recomendaciones y observaciones 
efectuadas y que se encuentran contenidas en el Informe de Visita No VSC- 065 del 26 de octubre 
de 2022, que se acoge en el presente acto administrativo. 2.13. PONER EN CONOCIMIENTO a la 
Sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A, del Informe de Visita VSC-065 del 26 de octubre de 2022. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 0206 de 22 de marzo de 2013, remítase el expediente 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 06 de diciembre de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
    

 
    

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de 
este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, 
devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera-Grupo PIN, para lo 
de su competencia. 


